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MEMORANDO DGA y F Nº 044 / 2020 

.4 Lic. Juan José Baiardi Repka, Jefe Anticorrupción 
Unidad Anticorrupción y Asuntos Internos 

' 
De Dra. Carmen María Escobar Vázquez, Direct(!m· Gf!lléffll 

Referencia 

Feclta 

: 

: 

Dirección General de Administración y Fina t~ ~ :. · 
~·h~, 

Remisión de datos para publicación, Ley 5189 : 4-10,,;c-f:~: •~ 
~ 

20 de mar:::o de 2020 

Me dirijo a usted, a objeto de remitir adjunto los infom1es detallados más abajo, conforme a la 
Ley 5189/2014 ··Que establece la obligatoriedad de la provisión de informaciones en el uso de los 
rccur os públicos .. . ": 

Pl nnilla de Registro mensual de viáticos. correspondiente al mes de febrero de 2020. 
Ejecución Pre upuestaria Mensual acumulada por Objeto del Gasto al mes de febrero de 2020. 
ListaJo de Ejecución Presupuestaria Mensual por el Objeto del Gasto del SICO. al mes de 
febrero de 2020. 
Anexo del Personal correspondiente al mes de febrero de '2020. 

Atentamente. 
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INFORME MENSUAL EN CUMPLIMIENTO A LA LEY Nº 5189114 
1---- - -- ------------- - - VIÁTICOS: FEBRERO - 2020 

1 
86neficl1rt0 Ct!ch, laN' Importé Aslgn•do --~-d•~~lonam~~ 

Desda Hasta 

MtrtJ Delia lópe,z de (ti~nkolbl 1.130.422 801230 20/02/2020 21/02/2020 

Juan José Balardl Rt>pka 2.441.104 -· 801 BO 20/02/2020 21/02/2020 

I 
V1viana Maria Aya la l orres 3.521.002 ' 801.HO 20/02/2020 21/02/?020 

Ros;J Beatriz Cespedes ú ncfia 3611.6 17 801230 20/02/2020 21Iou2020 

----
Motivo del comf.s,ona miento 
-----

ViaJe de funcionarios al Departamento de ltapüa 

lViJlu.Jclón Independiente de la Efec1ividad del Sis 

Norma de Requisitos Mínimos MECIP:2015, 

VidJe de funcionano~ al Oepanamento de ltapu¡¡ 

Evaluación Independiente de la Efectividad del Sis 

Norma de Requisitos Mlnlmos M[CIP.201~. 

-

para la Verlf1cac1on In Sltu sobre la 

tema de Control Interno en base a la 

segun Res AGPE N" 4 3 /2020. 

para la Verificacion In Situ sobre la 

tema de Cont rol Interno en base a la 

según Res. AGPE N" 43 /2020 

Viaje de funaonarios al Departamento de Alto Pil 

la Evaluación Independiente de fa Ef!ctlvfdad del 

la Norma de Requisitos Mínimos MECIP 101 

raná para la Venf1caclon In Si l u sobre 

Sistema de Control Interno en basP a 

s. según Res. AGPE N' 44 /2020 

--

Viaj~ de hmclonctrios al De()dnarnE-nto de Alto p¡ 

la [valuación Independiente de la Lfectlvldad del 
la Norma de Requisitos r,11nimos MECIP 201 

raná para la Verificación In Sltu sobre 

Sistema de Contrnl lntemo en base a 

5. segun Res. AGP[ N" 44 /2020 

~ 

TOTALES 

1 ;,--¡,,,,: .\,-.r ,,~,, /lntifllámt n111Ji~1hlr, n•,:mu,, ir/11 /HIT u, t'\1·rl1'nl'i,1 ¡,r,1J~·uom1/. ,1111· nmlril111yr•" h, tr,11n¡111r~ud,1 '" 1,, ,:ntim, ,J._• ft¡\ r,•,·ur\o\ ¡wblwm 

111;111 O.wri.. .. 111 \lh.,·1th l'li'• 9'1: el \f,1111hn ir.1 

1'11.--~~- ·- ·~ el~,,.,._,~-· 

Clud•d 
-º!_&tino 

tncarnación 
~ 

Dpto. ltapuij 

(ncarnación Opto ltapúa 

Cuidad del Este Opto Alto Paraná 

Cuidad del Este Opto Alto r araná 

lt•H1n: (~(,1511 t.f 4J.I PI·~ 

.\~um 11111 l\11 .1eun, 



PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN - 2020 

ANEXO DEL PERSONAL - FEBRERO - 2020 

Presidencia de la República: 12-01 

Clase de Programa : 1 PROGRAMA CENTRAL 

Programa: 1 PROGRAMA CENTRAL 

Actividad: 8 CONTROL DE LA GESTIÓN DEL PODER EJECUTIVO 

Fuente de Financiamiento: 10 RECURSOS DEL TESORO 

Departamento: 99 ALCANCE NACIONAL 

Linea DESCR IPCI O N Categ. Cargos/Hs. Asignación Personal Asignación Mensual 

1000 MINISTRO AUDITOR GENERAL A53 1 22.000.000 22.000.000 

2.000 DIRECTOR GENCRAL 813 4 11.300.000 45.200.000 

2.100 PROFESIONAL 1 (81 2 11.300.000 22.600.000 

3.000 SECRETARIA GENERAL 843 1 11.300.000 11.300.000 

4,000 AUDITOR INTERNO B53 1 11.300.000 11300.000 

5 000 DIRECTOR 821 12 10,200.000 122 400.000 

6.000 JffE DE DEPARTAMENTO C53 5 8.000.000 40.000.000 

7,000 JEFE DE DEPARTAMENTO CSA 2 6.900 .000 13.800.000 

8.000 JEFE DE DEPARTAMENTO ese 1 6.300.000 6.300.000 

9.000 JEFE DE DEPARTAMENTO CSD 2 6.000.000 12.000.000 

10.000 AUDITOR C21 3 7.700.000 23.100.000 

11.000 AUDITOR (28 2 6.900.000 13.800.000 

12.000 AUDITOR C2C 4 6.600.000 26.400.000 

13.000 AUDITOR C2D 6 6.300.000 37.800 000 

14.000 AUDITOR C2E 4 6.000.000 24.000.000 

15.000 AUDITOR C2J 4 4.900.000 19 600.000 

16.000 PROFESIONAL 1 C8V 1 6.700.000 6.700.000 

17.000 TÉCNICO 1 D8H 1 4.200.000 4.200.000 

18.000 AUX. TECNICO ADMINISTRATIVO G3K 5 2.400.000 12.000.000 

19.000 DIRECTOR GENERAL 813 1 11.300.000 11 300.000 

20.000 DIRECTOR 821 4 10.200.000 40.800.000 

21.000 PROFESIONAL 1 ( 81 2 11.300.000 22.600.000 

22.000 JEFE DE DEPARTAMENTO CS3 2 8.000.000 16.000.000 

23.000 AUDITOR C21 2 7.700.000 15.400.000 

24.000 AUX. TECNICO ADMINISTRATIVO G9E 1 3.200.000 3.200.000 

25.000 TECNICO (11) E3L 1 3.000 000 3 000.000 

26.000 TÉCNICO (11) E3M 1 2.800.000 2.800.000 

75 - 589.600 000 
" 
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AUDITORIA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MENSUAL POR OBJETO DEL GASTO • EJERCICIO FISCAL 2020 - -- - --- ---- --- -
Enttdold 12 1 PRESIDENCIA DE. LA REPUBUCA 

Cl.tse: de Progr.-na 1 PROGRAMA CENTRAL 

Progr.ama 1 PROGRAMA CENTRAL 

Acuvtdod 8 CONTROL DE LA GESTION DEL PODER EJECUTIVO 

Proyl.-cto O • 
1 

Cód. 1 Oenominacu)n del Producto VIGENTE ENERO fEBRERO MARZO I\BRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMB OCTUBRE NOVIEMB J OICIEMB. ACUMULADO 

~•!do_------!-- ,075;:.JIJOúO ll!!J:>1. )1)() S36t,0001"J __ .,__ ---+ _ 10, 600000 

:J Ga!JoadeRep,HMLtJDn ---+-- 2136t'S:'JO 17807i00 17807100 +--- i--- 3561• 2 ... t 

1'4 Agt#'la/dO 601 •071(10 O O -¡---- _ -1-- __ ,_ ____ _,__ _____ _,___ > 

123 Remu.-.,,,...,0,,f~d,nwia 1)&44 '74 45!911 J305DO --·+------+--- --,-----+-- 7993q 

111 ~ara-nal 2'9270000 o 7'17J5T3 '2?1';3"-17 1 
f-----lc-

t~3 Bon,f '.:a.:iOJ"ll'syGra!IT 71 4 ')]A10..' 54 .l-40000 !16140000 11108000'.i 
- - --1- ---+-----+-- - -

1J.4 Jomaies 106.i47SV., 6735705 G7J5705 ---t-------t---- IJ4'1410 

~': HononitimPtafo~s 130000000 3!00000 4 38'.678 -+-----f..- _ _ --+----- f.- _ _ _,_,_•~_•_78 

191 5J.lst1io,,...a.Satt.id rns c ,!IY.JO ,,,oooon 11100000 -----+------ ___ _,_ ____ _,__ _ ,_,_200_00_, 

19'.l Q1105Gftta1dll!IP8'SO'\III 8l000:XI O O ____ ----+------+---- O 

..'10 ~ Bascc• ~2 $00.DOO 4 f •6 26S 5 500 000 ~ !l ~6 265 
----1-----+-----+--- -

Z:,Q Vráh~)o·M'WIIOllll ~4ff294fil O 320411:X> -+------!-- ___ ,_ ____ _, --4---- 32049_;:1, 

i•a M&m vf;'.e;, ,.1eno,n:se1.~ \'f'l 124000000 a O -~- _ _ _ _ _ --+---- --+--·- O 

:to sBf)I t ei;nic:oa, Pml...,..,.. 99 ooo c,oo o o o 
--f- -- --+-----t-----f- -

2~ SftN deCap-.it.100.,y.:.O•Ht lSOOUt;OO O 0 -- _ _ ---tf-----+-- --· J 

no Pn;,d dtr Pao.11t. twtón e imc,tn ~ oro 000 o o o 
- f------ f- - - ---+-----+ 

:,.t,3 Bir.sln tJe Conl de Ofr. eti-.rn &.!000 000 O O --+------+-- ----+------+ _ _ __ O 

J~ Pro~ e lffl.trum O\Jlmc:o1 y Mecw: 1 DilO 000 D O 
1--1----------+-------+-----t-----+-----+-----+------tl-----+-------- - -t------ -----+-----,_- - -

JóO Cc,ll'!bV$'.!Wlt''I yluonca-itn 8~ 000 000 0 O ----!-- -----1-----+---- O 

540 ~~~ De EQulPO$ Ot Ofi.:llla y $7 000 DOO O O O 

--+----- ----+------+--- --
570 Ad~ De At;t:,~ lntar1gtbln 24 6-::7 gn O O O - -----~ ------,1-
910 ~=:=os.TaaM.Gnutl. 200000XI O 1'.!414000 .,,,. ✓--- 13.1,coo.J 

TOTALES\,íl·,;;,(~r·~- r' l ... U7S12 600102370 O O ~(·~;:c:f1~ o~/ O 't / o , O o o 133<19802>8 

r~•~ . ~ ,' ~ ~ l~fc.~ l'.•. ~ : ·..- ,-~ ' 1~~--1----- . 
l ' <:) . . 'o e:;¡ V" ~LIJ < 'l:. t L ·- --

Hecho por : CP 1_.;.;; l'~lla__.1e1á cn~llld~ ,..... CX: :'- \'", ,. • /. YJj o por · o An.t Vallejos. Directora Fmanctera 

[ _____ \z<)~,t¡~~~~J V .. ión:Serunaln-sl-ituc_tón_c<>11lral1l•;-,.,,;;;noc,ru,Po,s,- - ,- .,:.':,>~✓.__ -_ , :_~,·.·~ - - -;: '· .... , .. . . - - - - -
- ... ~7'w -"--'".- -- - L 
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POKATUVETE 
Mañahapave 

Auditoria General del 
PODER EJECUTIVO 

• TETÁ REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

Misión: Ór¡(anv d,, ( ·ontrul, 1éc111cv- 11orma11vo y de .rupervirn)n a los Orgam,mos y Entidades del Poder E¡ecullvo. 

INFORME DE VIAJE 

Verificación in Situ a la Gobernación de ltapúa 

Res. AGPE Nº 31 /2020 "Por la cual se conforma el Equipo Evaluador de los Niveles de 
Madurez de los Sistemas de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para 

Instituciones Públicas del Paraguay- MECIP:2015 de los organismos y entidades 
dependientes del Poder Ejecutivo, correspondiente al segundo semestre del ejercicio 

fiscal 2019", Artículo 6º "Encomendar a dicho Equipo Evaluador la tarea de realizar las 
verificaciones de efectividad, sí fuere necesario, conforme a las remisiones de las 

Auditorías Internas Institucionales a través del Portal Web MECIP" 
Res. AGPE Nº 43/2020 "Por la cual se autoriza la realización de verificación in situ 
sobre la Evaluación Independiente de la Efectividad del Sistema de Control Interno en 

base a la Norma de Requisitos Mínimos MECIP:2015, 
en la Gobernación del VII Departamento de ltapúa" 

El equipo Evaluador compuesto por la Lic. Mirta López de Eisenkolbl y el Lic. Juan 
José Baiardi, designados por Res. AGPE Nº 43/2020 como Jefa de Equipo y como 
Auditor, respectivamente; realizaron la presentación formal del equipo y el trabajo 
a ser ejecutado siendo aproximadamente las 12:00 horas del jueves 20 de febrero 
de 2020. El equipo fue recibido por el Gobernador, Abg. Juan Alberto Schmalko 
Palacios, actuando como nexo el Auditor Interno, Lic. Jorge Benítez. 
Posteriormente, el equipo revisó los documentos solicitados con antelación y 
planificó con el Lic. Benítez las entrevistas que serían llevadas a cabo en la fecha 
siguiente. Las actividades de este primer día se extendieron hasta las 13:20 horas 
aproximadamente. 

El día viernes 21 de febrero, las tareas se iniciaron a las 08:00 horas y concluyeron 
a las 13:00 horas. Se entrevistaron a 11 funcionarios de las áreas técnicas 
específicas y de la Secretaría de Administración y Finanzas, seleccionados como 
muestra en los trabajos previos a la verificación para dar respuesta a 17 preguntas 
tendientes a la verificación de la gestión de las diversas áreas para el cumplimiento 
de los requisitos de la Norma, conforme a la evidencia levantada por la Gobernación 
en el Portal Web MECIP de la AGPE. 

También fueron entrevistados una funcionaria integrante del Comité de Ética, un 
funcionario de la Secretaría de Recursos Humanos y un integrante del Comité de 
Control Interno. Los trabajos se concluyeron con una reunión entre el Equipo 
Auditor, el Auditor Interno y una funcionaria en representación del responsable del 

~ se encontraba ~e. 

Vi:;i,í,r : Ser""" lmri1uc,Ó11 <·unjiabl, , r•conocida por su a ctl•11c1t1 prof;;·/onol, qua cu111r1bu>• a la rran;partnc/a en la g,s11ón de lv , recrmo< plihhco., 

Juan Buut,s/U Alhudr N° 9i2 e· Munduvmi 
.-~ 1+ .qgp• g11v P)' 

Te/fax (595 1 1; 49) /71 -5 
Asunción - Paraguay 



POKATUVETE 
Mañahapave 

Auditoria General del 
PODER EJECUTIVO 

• TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

Jfi.mí11: 01xunu Jt: 1,, 'u1111ol, 1,Jc-111r.:u- nurmaw·u y di: l upervu·1ún u los Orgum.,·moJ y EmidaJes dtd Pude, l-jtcu11vo. 

Cabe destacar que el Equipo debió realiza un recorte en las entrevistas en razón 
de que la camioneta de la AGPE no contaba con luz suficiente y no se creyó 
prudente viajar de noche con esta limitación. 

Asunción, 24 de febrero de 2020. 

Es nuestro informe, 

1rt e Eisenkolbl 
Jefa de Equipo 

Lic. Juan José Baiardi 
Auditor 

VU·ión: Si!r unu ! t1.lll tuc1ó11 confiable, rtc:onocida por J'U e.xcelenc,a profe,1:fonul, que contr,buye a la transpurencJU en la ge.w ón dt: /a:,; recursos p1Jb/1eur, 

)111111 Buu11sro Albmlt N'972 e Manduvirá 
wy·w· Q'?{Jt'. l,'uv.py 

Te/fax: (59J 21)~93 /71-5 
Asunción Purag11ay 
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Auditoria Gencraldcl 
PODER EJECUTIVO 
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• GOBIERNO NACIONAL 

\lbiti11: OrRcmv J,, l muro/, t,hntt:o- uormam·u J- d~ xupervn,ún a /o.i Orga,11.,·11uH y l:.'1111daJt!s dtd Poder E¡t!cullvu 

INFORME DE LA VERIFICACIÓN IN SITU DE LA EFECTIVIDAD DEL se, DE LOS 
OEPE GOBERNACIÓN DEL X DPTO. DE AL TO PARANÁ Nº 002/2020 

INSTITUCIÓN: GOBERNACIÓN DEL X OPTO. DE AL TO PARANÁ 

ANTECEDENTES: 

Decreto Nº 10.883/07 de fecha 11 de setiembre de 2007 "Por el cual se establecen 
las facultades, competencias, responsabilidades y marco de actuación en materia de 
Control Interno de la Auditoría General del Poder Ejecutivo 11 Art. 7°: Competencias de 
la Auditoria General del Poder Ejecutivo, lnc. a) del mismo decreto establece: Aprobar, 
regular, administrar y actualizar permanentemente, el Modelo Estándar de Control 
Interno para los Organismos y Entidades Públicas del Paraguay - MECIP para las 
instituciones asignadas dentro de su marco de actuación, a fin de garantizar el 
cumplimiento del Control en las distintas dependencias del Poder Ejecutivo. Art. 8º: 
Responsabilidades de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, lnc. a) del mismo 
Decreto establece: Verificar la aplicación del Modelo Estándar de Control Interno que, 
en cumplimiento de su obligación de control previo, debe implementar la Máxima 
Autoridad en los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo. 

Resolución CGR Nº 377/2016, "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos 
Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno 
para Instituciones Públicas del Paraguay- MECIP:2015". 
Resolución CGR Nº 147/2019, "Por la cual se aprueba la Matriz de Evaluación por 
Niveles de Madurez, a ser utilizada en el marco del Sistema de Control Interno del 
Modelo de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015". 
Resolución AGPE Nº 21/2014, "Por la cual se aprueba el uso del Sistema informático 
de evaluación independiente del Modelo estándar de control Interno para instituciones 
públicas del Paraguay". 
Resolución AGPE Nº 326/2019, "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos 
Mínimos y la Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Interno del Modelo 
Estándar del Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP:2015". 

FORTALEZAS: 

La Coordinación del MECIP demuestra compromiso y apoyo a todas las áreas de la 
Institución en el avance de la implementación de los requisitos de la NRM. 

~ ;2 
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POKATUVETE 
Mañahapave • TETA REKUÁI 
Auditoria Gcneraldcl • GOBIERNO NACIONAL 
PODER EJECUTIVO 

.Ui.<ió11: c)rgano .J,· ( ·antro/. thmcn- normam·o y d, .rupen •1s1ón a Ita Orgamsmu.- y En11daJ~., d•I Poder E1.cu11vo. 

Elaborar un Plan de Implementación progresivo para las socializaciones y sensibil izaciones 
de los requisitos de la Norma de Requisitos Mínimos. 
Elaborar un Plan de Mejoramiento en base a las recomendaciones emitidas por este Órgano 
de Control. 

3. Al Auditor Interno Institucional: 

a) Informarse adecuadamente acerca de la Norma de Requisitos Mínimos y de los aspectos 
que la entidad "debe" cumplir. 
b) Analizar cuidadosamente los documentos elevados y rechazar todos aquéllos que no 
tengan relación con el criterio considerado. 
c) Demostrar honestidad, objetividad, profesionalismo y expertiz al momento de evaluar la 
evidencia elevada, con más razón teniendo en cuenta que es el líder de la Auditoría Interna y 
que debe sostener con su trabajo, la autoridad formal que detenta. 
d) Desvincular los documentos inadecuados elevados en el portal, a fin de agilizar la 
evaluación. 
e) Remitir a este Órgano de Control el Plan de Mejoramiento elaborado por la Coordinación 
del MECIP y una vez aprobado por la Máxima Autoridad remitir dicho Plan a través del 
SIAGPE. 

4. A la Máxima Autoridad Institucional: 

a) Asegurar que los funcionarios de su entidad conozcan y apliquen la Norma de Requisitos 
Mínimos - MECIP:2015. 
b) Integrar el Comité de Control Interno de la Institución para demostrar su liderazgo y 
compromiso sobre la efectividad del Sistema de Control Interno. 
c) Demostrar su apoyo decidido, visible y constante para la implementación de un Sistema 
de Control Interno eficaz. 

Es nuestro informe, 

Ing. Cmn. 'Vi )fyaía 'Torres 
Jefa del Equipo Evaluador -

Directora de Evaluación al Control 
Interno de los OEPE 

Auditoría General del Poder Ejecutivo 

Asunción~ 24 de febrero de 2020. 

ii <B. Céspeáes Canáia 
Evaluadora 

Auditoria General del Poder Ejecutivo 
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POKATUVETE 
Mañahapave 

Auditoria General del 
PODER EJECUTIVO 

• TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

MiJió11: Órgano d,• ( 'un trol, técmcu- t1urma11vo y de .mperv1s1ón a los Orga111smos y Enltdade.< del l'oder /;jecutlvo. 

DEBILIDADES: 

1. Se ha verificado incorrecta evaluación de la evidencia levantada en el Portal Web 
MECIP 

La Gobernación del X Opto. de Alto Paraná ha presentado como evidencia documentos no 
pertinentes, insistiendo en la presentación de los mismos en otros criterios, especialmente en 
los primeros ítems del componente Ambiente de Control, habiendo sido enlistado con claridad 
los documentos aceptables para cada criterio . El Auditor Interno ha dado como válida, en 
reiteradas ocasiones, evidencia cercenada, parcial, en la que no se visualiza la firma de la 
Máxima Autoridad ni la parte del documento que demuestra el cumplimiento del criterio. 

2. Se observa desconocimiento de la Norma de Requisitos Mínimos 

La aprobación de evidencia inadecuada para demostrar cumplimiento de criterios demuestra 
que tanto el responsable de la carga de documentos como el evaluador no tienen un 
conocimiento aceptable de la Norma de Requisitos Mínimos, por tanto se recomienda 
adentrarse en la Norma de Requisitos Mínimos. 

3. Escasa evidencia de efectividad de conocimientos de los documentos del 
Sistema de Control Interno en la Gobernación 

Se ha realizado entrevistas a 1 O (diez) funcionarios de todos los niveles de la Institución 
aunque el resultado de las entrevistas sobre la efectividad es baja, ya que se demuestra que 
la mayoría de los funcionarios tienen poco conocimiento sobre los documentos del Sistema 
de Control Interno de su Institución como ser (Manual de Funciones, Organigrama, Códigos 
de Ética y Buen Gobierno, Misión y Visión, Objetivos Institucionales, Plan de Desarrollo 
Departamental entre otros). 

• Véase Anexo 1 

RECOMENDACIÓN: 

1. A la Dirección General de Planificación y Evaluación de la AGPE: 

Tomar nota de la evaluación del Auditor Interno, calificada por el Auditor-Evaluador como 
"insatisfactoria". 
Verificar capacitación en Norma de Requisitos Mínimos incluyendo la Evaluación . 

2. A la Coordinación del MECIP: 

Elaborar procedimientos documentados correspondientes al Control de Documentos, 

~~~\ones Corr~ntivas y de Mejora y. d~evisión por la Dirección (reuniones del 
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